
De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la
convocatoria en resolución de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 2011, y en
virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y del artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:
Primero. — Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes

admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada.
PUESTO DE TRABAJO: PROFESOR LENGUAJE MUSICAL:
• Relación admitidos:
1. Beltrán Martínez, Andrea. DNI 25200788-X.
2. Castañón Cabezas, Miriam. DNI 53543279-S.
3. Gonzalo Blas, M.ª Luisa. DNI 25145594-Q.
4. Gonzalo Miguel, Luis Carmelo. DNI 72883154-H.
5. Hernández Villalba, M.ª José. DNI 25.482.586-N.
6. Isiegas Germán, Cecilia. DNI 25.174.996-R.
7. López Alares, Angeles. DNI 17730014-G.
8. Mangas Manzano. DNI 184444503-K.
9. Marco Armingol, Santiago. DNI 78.747.989-Z.

10. Marco Gómez, Alvaro. DNI 17751781-J.
11. Marcos Castilla, Alberto. DNI 71104614-E.
12. Paterson Pardo, Carlos Hugo. DNI 18438920-G.
13. Perandres Martínez, Rita. DNI 76419855-D.
14. Romeo Orellana, Francisco Javier. DNI 45103463-A.
15. Terraz García, Sara. DNI 25159230-J.
16. Vela González, Marta. DNI 47224385-J.
17. Vinacua Zalba, Almudena. DNI 73244589-P.
• Relación excluidos:
1. Royo Gracia, M.ª Isabel. DNI 25451185-Y. Causa: Presentada fuera de

plazo.
PUESTO DE TRABAJO: PROFESOR PERCUSIÓN:
• Relación admitidos:
1. Castañón Cabezas, Miriam. DNI 53543279-S.
2. Quílez Goser, Marina. DNI 72982995-Q.
3. Tarraluqui Minchinela, Alberto. DNI 7847001-S.
4. Serrano Pajares, Aitor. DNI 17755417-S.

PUESTO DE TRABAJO: PROFESOR CLARINETE Y SAXOFÓN:
• Relación admitidos:
1. Arrondo Calavia, Francisco Javier. DNI 72686478-S.
2. Gonzalo Miguel, Luis Carmelo. DNI 72883154-H.
3. Herraiz Valiente, Tania. DNI 04619592-L.
4. Islan Núñez, José. DNI 77924725-N.
5. Latorre Grima, Alberto. DNI 17218612-F.
6. Pérez Rico, Mónica. DNI 48.468.718-J.
7. Ripoll Ivorra, Jorge. DNI 53246477-M.
8. Vera Alba, Jesús Luis. DNI 78748007-D.

PUESTO DE TRABAJO: PROFESOR PIANO Y DIRECTOR CORO:
• Relación admitidos:
1. Carrión Caballero, Aránzazu. DNI 39723619C.
2. Blánquez Sierra, Beatriz. DNI 25175840-V.
3. Gonzalo Blas, M.ª Luisa. DNI 25145594-Q.
4. Isiegas Germán, Cecilia. DNI 25174996-R.
5. Paterson Pardo, Carlos Hugo. DNI 18438920-G.
6. Terraz García, Sara. DNI 25159230-J.
7. Vela González, Marta. DNI 47224385-J.
8. Vinacua Zalba, Almudena. DNI 73244589-P.

• Relación excluidos:
1. González Pérez, Eva. DNI 72969970-D. Causa: Presentada fuera de

plazo.
PUESTO DE TRABAJO: PROFESOR FLAUTA TRAVESERA:
• Relación admitidos:
1. Cañadas Lizano, Beatriz. DNI 06267732-N.
2. Ibáñez Llucha, M.ª Josefa. DNI 20438166-K.
3. Marcos Castilla, Alberto. DNI 71104614-E.
4. Pérez Vigo, Raquel. DNI 48386202-T.
5. Pueyo Anchuela, Beatriz. DNI 25193179-Z.
6. Yeregui López, Sandra. DNI 78746501-K.
7. Val Baños, Juan. DNI 78758667-C.

PUESTO DE TRABAJO: DIRECTOR BANDA MÚSICA:
• Relación admitidos:
1. Calatayud Castillo, José. DNI 20822598-P.
2. Gonzalo Miguel, Luis Carmelo. DNI 72883154-H.
3. Grau Sapiña, José Luis. DNI 24363949-A.

4. López Márquez, Alejandro. DNI 75259259-Q.
5. Marcos Castilla, Alberto. DNI 71104614-E.
6. Paterson Pardo, Carlos Hugo. DNI 18438920-G.
7. Pérez Cacho, Daniel. DNI 25197355-G.
8. Tarazona Cabezón, Salvador. DNI 24367629-A.
9. Uriel Castro, Fco. Javier. DNI 78742366-A.

10. Vela González, Marta. DNI 47224385-J.
11. Zenner Martínez, Luis Javier. DNI 07485158-S.
Segundo. — Publicar la lista definitiva de los aspirantes admitidos y exclui-

dos, a los efectos oportunos.
Tercero. — La composición del tribunal calificador es la siguiente:
—Presidente: Don José Luis García Galduf, miembro banda música de DPZ.
—Secretario: Doña Ada Martín Jimeno, secretaria de la Corporación.
—Vocal: Doña Noelia Ibáñez Ibáñez, funcionaria del Ayuntamiento de

Mallén.
—Vocal: Don Agustín Civera Ortíz, miembro banda música de DPZ.
—Vocal: Don Luis Felipe Gracia Gómez, profesor del conservatorio ele-

mental de música de Tarazona.
Cuarto. — La realización de la valoración de los proyectos y de los méritos

alegados por los candidatos tendrá lugar el día 2 de diciembre de 2011, a las
8:30 horas, en el Ayuntamiento de Mallén».

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la
convocatoria del proceso de selección de plazas siguientes: profesor de len-
guaje musical, profesor de piano y director de coro, profesor de percusión, pro-
fesor de clarinete y saxofón, profesor de flauta travesera y director de banda de
música, en régimen de personal laboral temporal.

Contra la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que
agota la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el BOPZ
(art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa). 

Mallén, a 1 de diciembre de 2011. — El alcalde, Antonio Asín Martínez.

M A L O N Núm. 15.136
Mediante acuerdo plenario de fecha 1 de agosto de 2011 se acordó someter

a exposición pública el documento avance que incluye el análisis preliminar de
incidencia ambiental del Plan General de Ordenación Urbana de Malón
(Zaragoza), al objeto de que en un plazo de un mes desde su publicación en el
BOPZ y en el periódico “Heraldo de Aragón” se puedan formular sugerencias
y, en su caso, otras alternativas por cualquier persona.

El documento avance y el análisis preliminar de incidencia ambiental
podrán ser examinados en las dependencias municipales.

Malón, a 28 de noviembre de 2011. — El alcalde, José Ignacio Magaña
Sánchez.

M O N E V A Núm. 15.089
El Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el 25 de

noviembre del año 2011, acordó la aprobación inicial del presupuesto general
del Ayuntamiento de Moneva para el ejercicio 2012, junto con sus bases de eje-
cución y plantilla de personal, así como sus anexos y documentación comple-
mentaria. Dicho expediente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artícu-
lo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete a información
publica y audiencia de los interesados por el plazo de quince días, durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas. Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones se considerará definitivamente aprobado
este presupuesto.  

Moneva, a 25 de noviembre de 2011. — El alcalde.

MORATA  DE  JALON Núm. 15.130
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decre-

to legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado ale-
gaciones durante el plazo de exposición pública, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 8 de septiembre de 2011, sobre
el expediente de modificación de créditos número 4/2010, financiado median-
te anulaciones o bajas de otras aplicaciones presupuestarias, que se hace públi-
co resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
• Créditos extraordinarios:
IV. Transferencias corrientes, 2.326,03.
VI. Inversiones reales, 39.992,46.
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